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Guayaquil, Abril 13 del 2.016 

Señor ISS Mm -Al 
ANGEL ERNESTO ALCIVAR BRAVO 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cumplo con participar a Usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía Anónima ALMIRAVI S.A., en su sesión celebrada el día de 

hoy, resolvió por unanimidad de votos reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, 

para un período de CINCO AÑOS. El nombramiento anterior fue inscrito el 28 de enero 

del 2011. : 

Según los estatutos sociales a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, en forma indistinta. La compañía ALMIRAV! 

S.A,, se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 13 de Diciembre del 2.010, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 11 de enero del 2.011. 

Atentamente, 

     

      

C.P.A Dorys Brunett Plua 

Secretaria Ad Hoc de la Junta 

RAZON: En esta fecha acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Compañía ALMIRAVI S.A., en la ciudad de Guayaquil, al 13 de Abril del 2.016. 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:15,245 
FECHA DE REPERTORIO:19/abr/2016 

  

- HORA DE REPERTORIO:12:23 — - ue 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantildel y 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

— 
«  L- Con fecha diecinueve de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ALMIRA VI 
S.A., a favor de ANGEL ERNESTO ALCIVAR BRAVO, de fojas 16,775 
a 16. 778, Registro de Nombramientos número 4.455, 
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Guayaquil, 20 de abril de 2016 

rEvisaDo rol / 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante-cuando esta o este proveetoda la información, al tenor, de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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